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AREA 

AMBIENTAL 

Artículo No. 45 Los propietarios de 
bienes inmuebles pagaran por cada 
propiedad, en concepto de medio 
ambiente. 
Los propietarios de Negocios pagaran 
por concepto de medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo No. 49 La Municipalidad, 
autorizará el permiso de actividad 
minera, agroforestales, instalaciones 
aéreas, subterráneas y otras, como 
regulador del espacio urbano y rural 
respectivamente, previo conocimiento 
que el contribuyente ha cumplido con 
los requisitos que exige la dirección de 
fomento a la minería, ICF/Instituto de 
Conservación forestal y Secretaria de 
Recursos Naturales Mi Ambiente. 

Por cada propiedad pagaran la 
cantidad de L.24.00 
anualmente  
Los propietarios de Negocios 
pagaran la cantidad de L.40.00 
anualmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Por la explotación 
mecanizada o industrial 
de canteras, minerales,                          
hidrocarburos, bosques 
y sus derivados en 
propiedad privada, se 
pagarán cinco mil 
Lempiras (L. 5,000.00) 
anuales. 

2. La persona que se 

En el recibo de 
bienes inmuebles 
que son 
extendidos por el 
Departamento de 
Control Tributario 
se incluye el pago 
por concepto de 
Medio Ambiente, 
según lo 
establecido en el 
Articulo No. 45. 
 
 
 
Dicho permiso 
será extendido 
por la oficina de la 
Unidad Municipal 
Ambiental. 
 
 
 
 

-Ser propietario del 
bien inmueble 
debidamente 
registrado en 
Catastro Municipal. 
-Presentar Tarjeta 
de Identidad para 
solicitar el recibo de 
bienes inmuebles. 
 

 
 
 
 
-Presentar 
constancias emitida 
por la dirección de 
fomento a la 
minería, 
ICF/Instituto de 
Conservación 
forestal y Secretaria 
de Recursos 
Naturales Mi 
Ambiente 
-Presentar Solicitud 
por el interesado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

- NO APLICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Artículo No. 50 Las instituciones que han 
tenido la responsabilidad de controlar y 
administrar los recursos naturales del 
país como ICF, SAG, SERNA, 
INHGEOMIN, Fiscalía del Ambiente, 
entre otras, deberán establecer 
convenios de mutua cooperación y 
responsabilidad, con la Municipalidad en 
cuya jurisdicción se encuentren ubicados 
estos recursos naturales ya sea en 
propiedades privadas, ejidales o 
nacionales a fin de obtener óptimos 
beneficios para las municipalidades en la 
aplicación de la Ley y su reglamento. 
Artículo No.51 La presentación 
extemporánea de la declaración jurada 
de extracción o explotación de recursos 
será sancionada con el 10% de recargo 
sobre el impuesto a pagar. Art. 154 
inciso B. del Reglamento de la Ley de 
Municipalidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dedique a la extracción 
de materiales de ríos de 
manera artesanal 
pagara un permiso de 
explotación por la 
cantidad de L. 30.00 
mensuales durante los 
meses en que es posible 
extraer estos materiales. 

3. La persona que se dedique 
a la venta de materiales de 
ríos, canteras y similares 
pagaran anualmente por 
permiso de operación por 
cada camión L. 1,000.00, 
por cada volqueta de 5 
metros cúbicos la cantidad 
de L. 1,500.00 y volqueta 
de 10 metros cúbicos, se 
pagara L. 2,500.00, 
cargadora o 
Retroexcavadora L. 
5,000.00, zonificando las 
áreas de explotación; el 
cual no se entregará 
mientras no haya sido 
extendida la constancia de 
la Unidad Municipal 
Ambiental y demás 
impuestos. 

4. Pagará L. 1,000.00 anual 
por la constancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autorización por la 
Corporación 
Municipal en caso 
de ser necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ambiental otorgada por la 
Unidad Municipal 
Ambiental en todos los 
rubros anteriores. 

5. Las personas que se 
dediquen al traslado de 
materiales de ríos para 
otros Municipios del 
departamento de 
Choluteca por cada 
metro cúbico pagara L. 
10.00, y en caso de otros 
departamentos L. 20.00. 

6. La Explotación o 
extracción de material 
de Río con maquinaria, 
se pagará un permiso 
anual de L. 6,000.00 y 
por cada metro cúbico 
extraído del río L. 5.00de 
Tasa por servicio 
ambiental para las 
extracciones en los 
polígonos 
concesionados a otras 
personas ya sean 
naturales o jurídicas y L. 
10.00 para lo que 
corresponde a los 
Recursos Municipales; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

se exceptúan de esta 
Tasa por Servicio 
Ambiental a la 
explotación y extracción 
ejecutada por los 
graveros y areneros 
artesanales 
organizados, sin el 
perjuicio de la 
prohibición de extraer 
arena y piedra del cauce 
de los ríos según 
dictamen que emita la 
Corporación Municipal 
al respecto. 

7. No se permite el uso de 
explosivos para 
desarrollar esta 
actividad a menos que el 
interesado demuestre 
que su utilización no 
pondrá en peligro la 
seguridad de las 
personas y bienes, 
además, obtenga la 
respectiva autorización 
de las Oficinas 
competentes. En caso de 
cumplir con el requisito 
para esta actividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pagara el valor de L. 
3,000.00. 

8. En caso de lugares 
donde no exista 
prohibición para la 
explotación del rubro de 
la minería artesanal se 
extenderá la respectiva 
constancia ambiental de 
L 7,000.00 para la 
instalación de rastras 
para moler broza y para 
la instalación de una 
pulverizadora se 
pagarán L. 10,000.00 por 
la respectiva constancia 
ambiental.  

9. Los propietarios de 
solares baldíos llenos de 
maleza o sucios. Sin 
perjuicio de hacer 
efectivo el pago por 
servicio de limpieza. 
Urbanos L. 1.00 por 
metro cuadrado. Rurales 
L. 0.25 por metro 
cuadrado. 

 

Artículo No. 52 Las 
extracciones de materiales de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo No. 66. Cuando una persona 
necesite cortar y podar un árbol o 
arbusto en su propiedad o en la vía 
pública deberá elevar solicitud 
debidamente justificada ante la Unidad 
Municipal Ambiental, la que 
determinara si se autoriza o no lo 
solicitado. En caso de autorizarse la 
solicitud para el corte del árbol. 

ríos, quebradas y canteras, 
deben ser autorizadas por la 
Corporación Municipal por 
medio de la Unidad Municipal 
Ambiental previo al pago del 
Impuesto que corresponde al 
uno por ciento (1%) del valor 
comercial de los materiales 
extraídos para este Municipio.  
Se cobrará de acuerdo a las 
siguientes tarifas: 
 
 
 
 

Tasa por servicio ambiental 
L.10.00/m3, para personas 
naturales o jurídicas de 
otros municipios. 
 
 
 
 
Pagará la tarifa siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicho permiso 
será extendido 
por la oficina de la 
Unidad Municipal 
Ambiental en 
caso de ser 
autorizada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentar Solicitud 
dirigida a la Unidad 
Municipal 
Ambiental. 
-Título de la 
Propiedad. 
-Tarjeta de 
identidad. 
-Inspección. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
TARIFA DE SANCIONES POR 
CORTE DE ÁRBOLES 
Los árboles que sean cortados 
de manera ilegal se aplicaran 
una sanción según la siguiente 
tabla: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: todos los 
documentos 
deberán de ser 
copias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

TASA DE SOCIALIZACION DE 
PROYECTOS  

Artículo No. 68 La tasa de 
socialización de proyectos, es el 
que paga anualmente toda 
persona natural o comerciante 
individual o social por su actividad 
de generación de energía eléctrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cual pagara de acuerdo al 
costo de la construcción y 
operación del proyecto así: 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los contribuyentes 
a que se refiere el 
presente artículo, 
están obligados a 
presentar al pleno 
corporativo, 
solicitud de 
Socialización por 
medio de un 
abogado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Presentar Solicitud 
por el interesado.  
-Presentar Acta de 
sesión de Cabildo 
Abierto donde fue 
aprobado por la 
comunidad. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-NO APLICA 
 
 
 
 
 
 
 



o explotación de minas o 
hidrocarburos. 

 debidamente 
colegiado 
acompañando el 
presupuesto del 
costo total del 
proyecto 
certificado por el 
ingeniero civil 
ejecutor de la obra 
y el pago de la tasa 
lo harán quince (15) 
días antes de la 
celebración del 
Cabildo Abierto o 
Sesión de 
Socialización por el 
Departamento de 
Desarrollo 
Comunitario.  
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CONSTANCIAS 

AMBIENTALES 

(VARIAS) 

CONSTANCIAS 
Artículo No. 69 Las siguientes 
actividades deberán contar con su 
respectiva Constancia Ambiental, 
las que estarán debidamente 
registradas en la Unidad Municipal 
Ambiental y la misma tendrá 
validez de un año. De no hacerlo 
incurrirán en una multa que será 
de 5 a 10 veces del valor de la 
constancia ambiental. 
Artículo 5, Ley General del 

Ambiente 

Artículo 74. Ley de 

Municipalidades 

Artículo 75. Reglamento de la 

Ley de Municipalidades 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA 
TRANSPORTE DE 
LEÑA 
1 Autorización del 
dueño de la 
propiedad de donde 
extraerán la leña. 
2 Revisión del 
vehículo en que se 
transportara la leña. 
3 Licencia de 
conducir de la 
persona que 
trasladara la leña.  
4 Lugar de donde se 
cortará y destino 
hacia donde se 
trasladará la leña. 
5 copia de identidad. 
 
Nota: todos los 
documentos deberán 
de ser copias. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA 
TRAMITE DE 
CONSTANCIA 
AMBIENTAL 
 
1 Titulo de la 
propiedad en caso de 
ser propietario. 
2 Contrato de 
arrendamiento si no 
es propietario. 
3 Permiso de 
operación. 
4 Tarjeta de 
identidad del gerente 
o administrador del 
negocio. 
5 Recibo de Bienes 
Inmuebles. 
 
Nota: todos los 
documentos deberán 
de ser copias. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 

REQUISITOS PARA 
PERFORACION DE 
POZO 
 
1 Título de propiedad 
donde se perforar el 
pozo. 
2 Tarjeta de 
identidad. 
3 Inspección de 
campo.  
 
 
 
REQUISITOS PARA 
PERMISO DE SONIDO 
CON FINES 
COMERCIALES 
 
1 Permiso de 
operación.  
2 Titulo de la 
propiedad donde 
está ubicado el 
negocio. 
3 Copia del recibo de 
bienes inmuebles 
año actual. 
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CEMENTERIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo No. 82 Corresponde a la 

Alcaldía Municipal a través de la 

Unidad Municipal Ambiental 

(UMA), autorizar la venta de lotes 

de los Cementerios Públicos, así 

como extender permiso de 

cualquier Cementerio Privado que 

opere en el municipio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 

REQUISITOS PARA 
PERMISO DE 
TERRAJE 
 
1 Copia de identidad 
del difunto 
2 Copia de identidad 
del responsable. 
3 Constancia de 
compra de lote en 
caso de ser 
necesario. 
 
 
 
 
 
REQUISITOS PARA 
COMPRA DE LOTE DE 
TERRENO 
 
1 Copia de identidad 
de la persona 
interesada. 
2 Nota del encargado 
del Cementerio 
detallando las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

colindancias del lote 
a comprar. 
 
 
REQUISITOS PARA 
CONSTANCIA DE 
TERRAJE 
 
1 Nota del encargado 
del cementerio 
donde de fe en qué 
lugar está sepultado. 
2 Fotografías de la 
tumba donde se 
encuentra sepultado 
la persona donde 
resalte el nombre y la 
fecha. 
3 Dos testigos que no 
sean familiares. 
4 Copia de identidad 
de los testigos. 
5 Copia de identidad 
del difunto. 
6 Copia de identidad 
del responsable. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Presentarse a la 
oficina del 
departamento de la 
Unidad Municipal 
Ambiental con todos 
los requisitos en regla. 
 
 
 

REQUISITOS PARA 
CONSTRUCCIONES 
EN EL CEMENTERIO 
GENERAL 
1 Copia de identidad 
del solicitante. 
2 Nota del encargado 
del cementerio 
donde indicará lo que 
se construirá y en que 
sepultura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


